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Desde el momento mismo de .su creadón, el CONICEl adoptó el si;te· 
ma de otorgamiento de subsidios como medio idóneo probado en los distin
tos paises del mundo para atender con agílidad y efidenda las cambianles 
demandas en el campo de la invesligación cientifica y leenológica. 

Desde un punto de vista general se entienlle que los subsidios se desli· 
nan a fomentar y promover las realización de estudios, investigaciones bási
cas, aplicadas y de desarrollo en los distintos campos que hacen a las misio
nes y funciones del Consejo. Sin embargo, a lo largo del ejercicio de este tipo 
de promoción fueron apareciendo necesidades y requerimientos que debie
ron resolverse sin que existieran reglas explícitamente definidas al respecto. 

Para aportar una solución a este problema, hada fines de 1984 el Di· 
rector a cargo del CONICET aprobó las t.ormas sobre regi .•tro, administra· 
ción y rendición de <,uentas de subsidios. Casi lres anos dcspucs, en junio dc 
1987, el Directorio aprobó las Normas sobre cun{'esión, ('alegorías y Jilu/a· 
res de los subsidios, basándose para ello en la experiencia a~umulada duran
te ese período, especialmente en el otorgamiento de subsidios para la realiza
ción de los Proyectos Trienales de Investigación y Desarrollo (PIO). El ob
jetiyo de estas segundas t.·ormas-complementarias de las amer¡ores~ fuc 
explícitar. precisar y clarificar los lineamiemos a los que debian sujelarse 
tanto la comunidad cientifica al solícitar los.subsidios como los adminisl ¡a

dores y evaluadores del CONICET al procesarlos, 

Tipos de subsidios 

A partir de la vigencia de las NormtJs sobre concesión, cíJll!goríu!i)' ,ltu 
.,. 	 lares de los subsidios, se establecieron doce tipos de actividades o categorías 

para las que se puede solidtar apoyo financiero del CONI( LT: 

o Realización de proyeclos de investigación y desarrollo. 
o Adquisición de material y fuenles bibliográficas . ... 
o Traslado transitorio al país de invesligadores ° expenos re,,¡denles en el 

extranjero . 
• Viajes al eXLerior. 
• Asistencia a congresos~ reuniones, consultas o seminario::, ...:Ít.:míficos y 101,> 

nícos en el país. 
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• Organización de congresos, reuniones o seminarios cieolifkos y lé,nku~. 
• Repatriación de investigadores y té,'Dicos. 
• Edición de publicaciones periódicas . 
.• Edición de obras científicas. 
• Adquisición de equipos e instrumental dentifko. 
• Refacción o adecuación de inmuebles. t• Difusión de la ciencia. 

.. , 

Entre estas doce categorias de subsidios, la primera reviste mayor enver .. 
gadura y, en consecuencia, es a la que se le asigna anualmente mayor presu
puesto. Estos fondos se destinan a atender las erogaciones que demanda la 
ejecución de (lroyeclos de investigación y desarroUo claramente definidos 
que resulten de interes para el avance del conocimiento en el contexto de 
nuestro pais. 

Los proyectOs de illveslígoción y desorrollo olluoles y tr;elloles 

La institución de este mecanismo de promoción -al que puede aspirar 
cualquier integrante de la comunidad cientlfica- se produjo en 1984 con el 
primer llamado a concurso de Proyectos de Investigoción y Desorrollo 
(PID) para el trienio 1986-1988. 

Esto constituyó un verdadero hilo en la democratización del ae,eso a la . 
labur de investigación, ya que abrió uno de los canales de promoción más 
significativos del CONICET a personas, grupos o ¡nstiludones que no per
tenecen orgánicamente a este subsistema. 

En 1987 se realizó el primer llamado a concurso de los Proyel.'los de In 
vestigociólI Anuale. (PIA) destinados a favorecer la consolidación de 
equipos de investigación. Con posterioridad, y si así surgiese de la labur rea
lizada, estos equipos estarian en condiciones de encarar un PID, es decir, 
un proyecto de mÍís largo a1ieqto y alcance. 

Los subsidios para los proyectos de investigación y desarrollo con 
templan tanto el financiamiento del trabajo reatizado por el personal - in
vestigadores, técnicos y personal de apoyo- como la compra de equipo 
fungible y no fungible que resulte justificadamente indispensable para la 
buena marcha del proyecto. 

En el Apélldice I se transcribe el Documento sobre los proyectos de in .... 
vestigación y desarrollo producido por el Directorio del CONICET en enel'\' 
de 1988. En él se hacen especificaciones sobre los objetivos y alcances de c,· 
te instrumento de promoción. .. 

Cuadro I 

Número de proyectos de Investigación y Desarrollo trienales (PID) 
por romo del conocimiellto (1986-1988) 

Ciencias Sociales, Economía, 
Educación, Ciencias Politicas 32 
Historia y Antropología 37 
Ciencias Flsicas y 
Astronómicas 95 

, Ciencias Químicas 164 
Ci~ncias Biológicas 127 
Psicología, Filosofía y 

• 
Derecho 
Cien,ias de la Tierra 

26 
99 

Ingeniería y Tec:nología 128 
Ciencias Médicas 269 
Ciencias Agropecuarias 113 
Desarrollo Tecnológico 
Hábitat y Vivienda 10 
Ciencias del Mar ' 14 
Ciencias Maternallcas y de la 
CQ]llpulación 13 
TOTAL lTli'l 

Cuodro 2 

Número de proyectos de Investigación Anuoles (PIA) 
por roma del conocimiento (/987) 

Ciencias Sociales, Economía, 
EducaciÓn, Ciencias Pollticas 73 
Historia y Anlropología 66 
Ciencias Físicas y 
Astronómicas 19 
Ciencias Químicas 50 
Ciencias Biológicas 72 
Psicología, Filosona y 
Derecho 16 
Cien.;ias de la Tierra 54 
Ingenieria y Tecnología 58 
Ciencias Médicas 79 
Ciencias Agropecuarias 54 
Desarrollo Tecnológíco 1 
Hábilal y Vivienda 19 
Ciencias del Mar (; 
Cíencias Malemáticas y de l. 
ComputaciÓn 8 
TOTAL 57r· 
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ria en su campo de investigación que justifique el apoyo económico solicita
do. En-el caso de obras científicas y técnicas inéditas, además de su seriedad 
académica y de las innovaciones que puedan presentar, reviste especial im
portancia para el otorgamiento de este subsidio la forma de distribución de 

Los sistemas de subsidios' descripto¡ no constituyen únicamente un or
denamiento administrativo más adecuado para encauzar ciértos fondos. 
Fundamentalmente, son un instrumento de poHtica científica. En efectu, 
con estos sistemas se desplaza decididamente el apoyo económico hacia_ 
quienes ejecutan las investigaciones a la vez que se aCOta estrictamente el 

la obra y su área de influencia. 

Equipos e instrumental científico 
y refacción o ade(·uadón de inmuebles 

Estas dos categorías de subsidios -destinados a brindar apoyo infra
estructural al trabajo de científicos y técnicos- se conceden a personas físi
cas o juridicas sin fines de lucro a fin de solventar en forma total o pardalta 
adquisición o reparación de equipos e instrumental científico o las refac
ciones o adecuaciones de inmuebles que resulten imprescindibles para el m...· 
jor desarrollo de la labor de investigación. 

En el caso de que el subsidio solicitado para la compra de equipamielllu 
fOrme parte de los requerimientos para encarar algún proyecto de investiga
ción y desarrollo (PID) deberá ser induido en el COMO de éSle. 

En el caso de los subsidios para adecuación de inmuebles, deberán re
eabarse no menos de tres presupueslos, los que scran intervenidos por el sec • 
tor pertinente del CONlCET que podrá sup."bar el avance de la obra en 
todo momento. 

Difusión de la ciencia 

Se otorgarán para atender las erogaciones que demande la realización 

de actividades tendientes a posibilitar la difusión de conocimientos cientifi· 

cos y tecnológicos y la capacitación de recursos a tal fin. Las solicitudes de· 

berán presentarse con las formalidades que el Consejo .determine. 
 , 
Apéndice I 

Documento del Directorio: Los proyectos de InVIISligación y Desarrollo. 
Enero de 1988 

El apoyo económico a proyectos de investigación científica y tecnológi
ca es el principal inst rumento del CON ICET para su función de promoción. 
A partir de J985 dícho apoyo se viene prestando a través del sistema de 
"Proyectos de Investigación y Desarrollo" (PIDj. En este sistema las pro
puestas que, después de su evaluación, resultan aprobadas, son subsidiadas 
por tres años, sujetas a revisión anual de acuerdo al mecanismo de control 
académico del Consejo. Existe un sistema complementario para apoyar pro
yectos por el término de un afto, llamados "Proyectos de Investigación 
Anual" (PlA). 

t apoyo a las instituciones como tales. Al destinar a los componentes sustan
cíales del proceso de investigación -es decir, los investigadores y los pro· 
ductos <le sus tareas- los fondos de ciencia y técnica, disminuye significati
vamente el papel de las superestructuras organizalivas. Una de las consc
cuendas es el aumento de la capacidad de gestión, tanto la interna del grupo 
de trabajo comn la externa de la entidad finandadora. 

Otra consecuencia es el aumento de la competitividad y de la equidad 
en la distribuciÓn de recursos. En la evaluación de las propuestas originales 
y de los informes de avance decrece el peso relalÍvo de los organismos an
fitriones respecto de la investigación en si. Esto favore .... el correcto fun
cionamiento de esos organismos, ya que al resultar reforzadas sus fundunes 
sustantivas, ellas se insertan en el conjunto con sus equipos, instalaciones) 
apoyo logístico, albergando al grupo de trabajo adecuadamente. 

También, y en la medida en que la labor investigativa que se realiza en 
el país va incorporándose a estos sislemas. el perfil de ia actividad científica 
se va conociendo con detalle y l"Un transparencia. Basta observar que ulla 
lista de "Proyectos de Investigación y Desarrollo" es notablemente más in
formativa que una liSia de organismos. 

Grupos}J~investigación y proyectos de investigación 

Por supuesto, un proyecto de investigación es llevado a cabo por un 
grupo de investigación. Pero es de intc;ré~ destacar que un proyecto de inves
tigación puede actuar como convocanYe para generar un grupo de investiga
ción que no existía y que a sU veL puede perdurar como tal más allá de la 
eventual culminación del proyecto. 

Para (a formación de recursos humanos, esta consolidación de grupos 
de trabajo es considerada como prioritaria por el CONlCET. Los grupos 
(unidisciplinarios o,pluridisciplinarios) qUe trabajan continuamente en va
riados proyectos, pero congregados a lo largo delliempo por intereses cien
tíficos comunes, constituyen los recursos humanos estables de un país, lo., 
que genetan no sólo buena investigación sino también la conslante forma

¡. ción de investigadores. 
El apoyo a estos grupos de trabajo es una príoridad del CONICET: 

mantener. afianzar y mejorar los existentes y favorecer la constitución) 
consolidación de otros. l' 

Es una consecuencia de los criterios expuestos que la forma normal de 
subsidiar la investigación por el Consejo Sea a través de los PID (Proyectos 
trienales). Toda otra forma es complementaría o excepcional y generalmen
te de corta duración. 
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ria en su campo de investigación que justifique el apoyo económieo solicÍla

do. En·el caso de obras científicas y técnícas inéditas, además de su seriedad 

académica y de las innovaciones que puedan presentar, reviste especial im

portancia para el otorgamiento de este subsidio la forma de distribució'l de 

la obra y su área de influencia. 


Equipos e instrumental científico 
y re/acción o adecuación de inmuebles 

Estas dos categorías de subsidios -deslinados a brindar apoyo infra
estructural al trabajo de cientificos y técnicos- se conceden a personas fisi
cas o jurídícas sin fines de lucro a fin de solventar en forma total o parcial la 
adquisición o reparación de equipos e instrumental científico o las refac
ciones o adecuaciones de inmuebles que resulten imprescindibles para el RlC

Jor desarrollo de la labor de il!vestigación. 
En el caso de que el subsidio solicitado para la compra de equipamientu 

forme parte de los requerimientos para encarar algún proyecto de investiga
dón y desarrollo (PID) deberá ser incluido en el CO.'IO de éste. 

En el caso de los subsidios para adecuación dc inmuebles, deberán re
cabarse no menos de tres presupuestos, los que serán intervenidos por el sec • 
tor pertinente del CONICET que podrá supcf>isar el avance de la obra en 
todo momento. 

Difusión de la ciencia 

Se otorgarán para atender las erogaciones que demande la realización 

de actividades tendientes a posibilitar la difusión de conocimientos dentífi

cos y tecnológicos y la capacitación de recursos a tal fin. Las solicitudes de

berán presentarse con las formalidades que el Consejo.determine. 
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Documento del DireclOrio: Los proyectos de lnv~stigación y Desarrollo. 

Enero de /988 


El apoyo económico a proyectos de investigación científica y tecnológi
ca es el principal instrumento del CON1CET para su función de promoción. 
A partir de J985 dicho apoyo se viene prestando a través del sistcma de 
"Proyectos de Investigación y Desarrollo" (PID). En este sistema las pro
puestas que, después de su evaluación, resultan aprobadas, son subsidiadas 
por Ires años, sujetas a revisión anual de acuerdo al mecanismo de control 
académico del Consejo. Existe un sistema complementario para apoyar pro
yectos por el término de un año, llamados "Proyectos de Investigaciún 
Anual" (PIA). 

Los sistemas de subsidios descripto¡ no constituyen únicamente un or
denamiento administrativo más adecuado para encauzar ciertos fondos. 
fundamentalmente, son un instrumento de política cientifica. En efectu, 
con estos sistemas se desplaza decididamente el apoyo económico hacia. 
quienes ejecutan las investigaciones a la vez que se aCOta estrictamente el 
apoyo a las instituciones como tales. Al destinar a los componentes sustan
ciales del proceso de investigación -es decir, los investigadores y los pro
ductos 4e sus tareas- los fondos de ciencia y técnica, disminuye significati
vamente el papel de las superestructuras organizativas. Una de las conse
cuencias es el aumento de la capacidad de gestión, tanto la interna del grupu 
de trabajo como la externa de la entidad financiadora. 

Otra consecuencia es el aumento de la competitividad y de la equidad 
en la distribución de recursos. En la evaluación de las propuestas oríginalc, 
y de los informes de avance decrece el peso relativo de los organismos an
fitriones respecto de la investigación en si. Esto favorece el correctO fun
cionamiento de esos organismos, ya que al resultar reforzadas sus funcione, 
sustantivas, ellas se insertan en el conjunto con sus equipos, instalacion" ~ 
apoyo logistico, albergando al grupo de trabajo adecuadamente. 

También, yen la medida en que la labor investigativa que se realiza en 
el pais va incorporándose a estos sistemas, el perfil de ia actividad científica 
se va conociendo con detalle y con transparencia. Basta observar que una 
Iisla de "Proyeclos de Investigación y Desarrollo" es notablemente más in
formativa que una lista de organismos. 

GruposiJe"investigací6n y proyectos de Investigación 

Por supuesto, un proyecto de investigación es llevado a cabo por UI1 

grupo de investigación. Pero es de intt¡rés. destacar que un proyecto de inve,· 
tigación puede actuar como convocanle para generar un grupu de investiga· 
ción que no existía y que a su vel puede perdurar como tal más allá de la 
eventual culminación del proyecto. 

Para la formación de recursos humanos, esta consolidación de grupo, 
de trabajo es considerada como prioritaria por el CONICET. Los grupos 
(unidisciplinarios o. pluridisciplinarios) que trabajan continuamente en va
riados proyectos, pero congregados a lo largo del tiempo por intereses cien
tíficos comunes, constituyen los recursos humanos estables de un país, los 
que gener.an no sólo buena investigadón sino también la constante forma
ción de investigadores. 

El apoyo a estos grupos de trabajo es una prioridad del CONICET; 
mantener, afianzar y mejorar los existentes y favorecer la constitución} 
eonsolidacióll de otros. ¡. 

Es una consecuencia de los criterios expuestos que la forma normal de 
subsidiar la investigación por el Consejo sea a través de los PID (Proyectos 
trienales). Toda otra forma es con.plementaria o excepcional y generalmen
te de corta duración. 
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Agregación y desagregaéión 

Dentro del marco conceptual explicado, los proyectos de investigación 
y desarrollo deben tender a agruparse, por afinidad, en proyectos mayores. 
La desagregación en proyectos cada vez de menor alcance será desalentada 
por el Consejo. Esto contribuirá a mejorar la calidad del trabajo cientil1co y 
tambi';n la eficienda y la racionalidad en la distribución de recursos. 

Directores de proyecto 

Son conocidos los requisitos mínimos de idoneidad para ser director de 
un proyecto. Pero es necesario explicar y detallar lo que se espera de un di
rector. 

¿ Qué debe hacer un director? 

Ll Directorio del CONlCET requiere que sea parte efectivamente acti
va en la ejecución del proyecto. Esto implica que el director debe dedicar 
una parte sustancial de su tíempo al proyecto. Más aún, el director tiene 
que ser alguno de los miembros del equipo que realiza el "trabajo de inv<",li
gación", con el significado relativamente daro que "trabajo de investiga· 
ción" tiene para cada disciplina o grupo de ellas. 

Un subsidio de apoyo a un proyecto es dinero para el trabajo efectivo 
de investigación de todos los integrantes del grupo. No son fondos enco· 
mendados a alguien para que solamente coordine, administre o delegue la 
investigación. La decisión de apoyar proyectos y grupos más bien que insti
tuciones conlleva la concepción de un director como alguien diferente de un 
"responsable institucional". . 

Observaciones sobre los PlA 

En general los PIA involucran a grupos de trabajo que posteriormente 
podrán presentar una propuesta de PID. Motivados por un plan de trabajo 
especifico, tanto equipos de trabajo existentes que encaran una nueva temá
tica como aquellos de reciente creación, utilizan eSte tipo de subsidio para 
organizar y encauzar el grupo. . 

Pero los PIA no pueden transformarse en proyectos plurianuales por 
renovación indefinida. Si el grupo permanece en el sistema de apoyo del 
CONICET debe ni procurarse su financiamiento a través del PID. 

En el marco general enundado, se formulan las siguientes acotaciones: 

i) Es necesario tener muy en cuenta el tipo de inserción institucional del 
grupo. Esto tiene una importancia especial en el caso de grupos de reciente 
creación. 

ii) También, cuando se trata de grupos nuevos, la capacidad yexperien
cia del director y su tiempo de dedicación al proyeclo son elementos que de
ben evaluarse muy cuidadosamente. 

La institución anfitriona debe demostrar un interés no superficial en 
el proyecto. Algún tipo de apoyo al mismo es importante. 

iv) Cuando un grupo de trabajo se constituye especialmente alrededor 
de una propuesta de PIA, suele tener una inserción precaria en su sede de 
trabajo y, entonces. solícita sueldos dentro del PIA. Dado el carácter estric
tamente limitado en el tiempo de este tipo de subsidios es importante eva
luar las probabilidades de continuidad del grupo una vez finalizado el PIA. 

v) Las propuestas de PlA hechas por grupos de investígación consoli
dados y con cierta trayectoria, con el propósito de iniciar un tema nuevo, 
deben evaluarse teniendo en cuenta las demás tareas que el grupo ya viene 
realizando. Hay que verificar los posibles PID en ejecución poLel mismo 
grupo o con el mismo director. 

vi) Hay que recordar que algunas propuestas de PIA no encajan exac
tamente en los dos casos que se han delineado. Se trata de aquellos postu
lantes que los solicitan porque recién se están incorporando al sistema o al 
pais. Están as! comenzando a organizar su larea y su inserción en el sistema. 

vii) En todos los casos, los rubros de equipamiento y bibliografía deben 
ser objeto de especial escrutinio. Normalmente, para montos importan le" 
hay canales especiales de solicitud y otorgamiento. 

Recomendación final 

Las propuestas que se presentan para proyectos trienales o anuales 
deben ser producto de una reflexiva actitud que concretamente considere la. 
motivaciones conceptuales reales de los mecanismos de apoyo que ofrece el 
CONICET. Inlerpretar que esos mecanismos son simplemente más o menos 
indiferenciados caminos de acceso a recursos financieros significa poner 
obstáculos al funcionamiento eficiente y maduro de la promoción de la 
ciencia y la técnica. . 
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